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Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. 110014003082-2021-01126 00 

 

Atendiendo la actuación que antecede, el Juzgado dispone: 

 

PRIMERO:  Téngase en cuenta que se aportaron las fotografías 

de la valla correspondiente, cumpliéndose así lo establecido en el 

numeral 7º del artículo 375 y en el artículo 592 del C.G.P. 

 

Por lo anterior y con el propósito de continuar con el proceso e 

incluir en el registro Nacional de Procesos de Partencia, el presente 

asunto, se requiere a la apoderada judicial del demandante para que 

acredite la inscripción de la demanda. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante 

para que acredite la tramitación de los oficios ordenados en el numeral 

3º y 4º del auto admisorio de la demanda. 

 

TERCERO: Por otra parte, a fin de continuar con la notificación 

de los demandados el actor proceda a realizarse la publicación prevista 

en el artículo 108 del Código General del Proceso, en un diario de 

amplia circulación nacional. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintiocho (28) de abril de 2023 

Por anotación en estado Nº 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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